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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2561/16

*H108013107669*
H108013107669

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ PEREYRA ESQUIVEL JORGE ALBERTO s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 2561/16.-

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese a los autos el Informe de Verificación de Pagos N° I
202411440, emitido por la Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucumán, con fecha
17/10/2024. Téngase presente que, del mismo, surge que el saldo deudor carece de Interés Fiscal.-
II) Atento lo preceptuado por el art. 173 4° párrafo del Código Tributario, de lo manifestado córrase
traslado al demandado por el término de 10 días a fin de que proceda a estar en derecho.
NOTIFÍQUESE. III) A fin de confeccionar la cédula ordenada en el punto precedente, indique el
presentante la persona facultada que diligenciará Cedula Ley 22.172.-. - TDC - 2561/16 FDO. DRA. ADRIANA
ELIZABETH BERNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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